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PAUTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FRECUENCIA DE MONITOREO DE 

EMISIONES GASEOSAS DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA EN SERVICIO 

COMERCIAL Y FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS. 
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Pautas para el cumplimiento de la frecuencia de monitoreo de emisiones 

gaseosas de motores de combustión interna en servicio comercial y formatos de 

presentación de los resultados. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Con la entrada en vigencia de la Resolución ENRE Nº 121/2018 se incorporaron al control 

de los motores de combustión interna, parámetros y criterios para los monitoreos 

puntuales de sus emisiones a la atmósfera. 

Asimismo, para los motores en servicio comercial se estableció una frecuencia de 

monitoreo anual, de acuerdo a las disposiciones del punto C del artículo 5 de la 

Resolución ENRE N° 121/2018. 

A fin de permitir la incorporación de la nueva información y facilitar su gestión, 

oportunamente se adaptaron los formularios vinculados al monitoreo de emisiones 

gaseosas en motores de combustión interna.  

Corresponde en este acto establecer pautas para el cumplimento de la frecuencia de 

monitoreo anual dispuesta en la normativa vigente y formalizar el diseño de los 

formularios A7 utilizados para evaluar el cumplimiento de los procedimientos de 

monitoreo de emisiones gaseosas en motores de combustión interna 

2. Frecuencia de monitoreo de los motores de combustión interna en servicio 
comercial - punto C del artículo 5 de la Resolución ENRE N° 121/2018. 

 

2.1 Motores de combustión interna de potencia nominal igual o inferior a 7 MW. 
 
Para estos motores, la frecuencia de monitoreo anual dispuesta en el punto C del artículo 
5 de la Resolución ENRE N° 121/2018, será de cumplimento obligatorio si durante el año 
se hubiesen acumulado 720 horas de marcha continuas o discontinuas. 
 

Para el cómputo de las horas de funcionamiento se considerará el conjunto de los motores 

instalados en la central térmica, por lo tanto, se utilizará la siguiente expresión: 

 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜(ℎ) =
𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎(𝑀𝑊ℎ)

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎(𝑀𝑊)
 

 
– Energía generada: energía eléctrica generada por la totalidad de los motores de 

combustión interna instalados en la central, obtenida del o los equipos de medición 
comercial.  

– Potencia instalada: potencia nominal instalada de la totalidad de los motores de 
combustión interna vinculados a todos los equipos de medición comercial de la central 
térmica. 

 
En caso que en la central térmica no se hubiesen acumulado 720 horas de marcha 

continuas o discontinuas, el monitoreo anual de emisiones gaseosas en los motores 

asociados a la central no será obligatorio; corresponderá efectuarlo cuando se cumplan 



 

 

 

4000 horas de funcionamiento acumuladas (continuas o discontinuas). Los monitoreos 

de emisiones gaseosas serán obligatorios en todos los motores de la central térmica. 

En la siguiente tabla se detallan las frecuencias de medición y las determinaciones a 

efectuar de acuerdo a las características de la unidad, las horas de despacho y el 

combustible consumido: 
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Tipo unidad Combustible Horas de Despacho 
Frecuencia por 

chimenea 

Parámetros a medir  
(Ref. Anexo Res. 

ENRE N° 121/2018) 

Motores de 

combustión 

interna  

< 7 MW 

Si los equipos 

utilizan Gas Natural 

Despacho < 720 

hs/año continuas o 

discontinuas 

Monitoreo cada 4000 

hs. marcha 

acumuladas en la 

central térmica 

NOx (NO+NO2), CO, 

HCT, O2, vs, Bws y ts 

Despacho ≥ 720 

hs/año continuas o 

discontinuas 

Monitoreo anual 
NOx (NO+NO2), CO, 

HCT, O2, vs, Bws y ts 

Si los equipos 

utilizan combustible 

gaseoso 

Despacho < 720 

hs/año continuas o 

discontinuas 

Monitoreo cada 4000 

hs. marcha 

acumuladas en la 

central térmica 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

vs, Bws y ts 

Despacho ≥ 720 

hs/año continuas o 

discontinuas 

Monitoreo anual 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

vs, Bws y ts 

Si los equipos 

utilizan combustible 

líquido  

Despacho < 720 

hs/año continuas o 

discontinuas 

Monitoreo cada 4000 

hs. marcha 

acumuladas en la 

central térmica 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

MPT vs, Bws y ts 

Despacho ≥ 720 

hs/año continuas o 

discontinuas 

Monitoreo anual 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

MPT, vs, Bws y ts 

NOTA: Cuando se refiere a las 4000 hs. de marcha acumuladas, deben interpretarse como continuas o discontinuas, y 

contadas a partir de la fecha de la última medición efectuada. 

En ningún caso la frecuencia de monitoreo en la central térmica podrá ser inferior a una 

vez cada tres años. 

2.2 Para motores de combustión interna de potencia nominal superior a 7 MW.  
 

Para estos motores, la frecuencia de monitoreo anual dispuesta en el punto C del artículo 
5 de la Resolución ENRE N° 121/2018, será de cumplimento obligatorio cuando durante 
el año se hubiesen acumulado 720 horas de marcha continuas o discontinuas. 
 



 

 

 

Se considerará la cantidad de horas de funcionamiento en cada uno de los motores de 
combustión interna instalados en la central térmica. 
 
En caso que durante el año alguno de los motores no hubiese acumulado 300 horas de 

marcha continuas o discontinuas, el monitoreo anual de emisiones gaseosas en ese 

motor no será obligatorio; corresponderá efectuarlo cuando se cumplan 720 horas de 

funcionamiento acumuladas (continuas o discontinuas). 

En la siguiente tabla se detallan las frecuencias de medición y las determinaciones a 

efectuar de acuerdo a las características de la unidad, las horas de despacho y el 

combustible consumido: 
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Tipo unidad Combustible Horas de Despacho 
Frecuencia por 

chimenea 

Parámetros a medir  
(Ref. Anexo Res. 

ENRE N° 121/2018) 

Motores de 

combustión 

interna  

> 7 MW 

Si el equipo fue 

despachado con 

Gas Natural 

Despacho del equipo 

< 300 hs/año 

continuas o 

discontinuas 

Monitoreo cada 720 hs 

de marcha 

acumuladas.  

NOx (NO+NO2), CO, 

HCT, O2, vs, Bws y ts 

Despacho del equipo 

≥ 300 hs/año 

continuas o 

discontinuas 

Monitoreo anual 
NOx (NO+NO2), CO, 

HCT, O2, vs, Bws y ts 

Si el equipo fue 

despachado con 

combustible 

gaseoso 

Despacho del equipo 

< 300 hs/año 

continuas o 

discontinuas 

Monitoreo cada 720 hs 

de marcha 

acumuladas. 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

vs, Bws y ts 

Despacho del equipo 

≥ 300 hs/año 

continuas o 

discontinuas 

Monitoreo anual 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

vs, Bws y ts 

Si el equipo fue 

despachado con 

combustible líquido  

Despacho del equipo 

< 300 hs/año 

continuas o 

discontinuas 

Monitoreo cada 720 hs 

de marcha 

acumuladas. 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

MPT, vs, Bws y ts 

Despacho del equipo 

≥ 300 hs/año 

continuas o 

discontinuas 

Monitoreo anual 

NOx (NO+NO2), 

SO2, CO, HCT, O2, 

MPT, vs, Bws y ts 

NOTA: Cuando se refiere a las 720 hs. de marcha acumuladas, deben interpretarse como continuas o discontinuas, y 

contadas a partir de la fecha de la última medición efectuada. 

En ningún caso la frecuencia de monitoreo podrá ser inferior a una vez cada tres años. 



 

 

 

3. Formulario para informar los resultados de los monitoreos puntuales de 
emisiones gaseosas realizados en los conductos de los motores de combustión 
interna. 
 

Al crear el formulario A general, el Sistema Ambiental Web generará automáticamente 

dos formularios A7 por cada chimenea asociada a los motores de combustión interna 

instalados en la central térmica.  

Aquellos formularios A7 que no deban ser completados por determinadas circunstancias 

(unidades indisponibles, por no alcanzar la cantidad de horas mínimas de despacho, etc.) 

deberán cerrarse utilizando el botón del menú “No Corresponde”. El sistema devolverá 

un cuadro de diálogo que debe ser completado con el motivo de la no medición.  

En los siguientes puntos se presentan los diseños de los formularios A7 aplicables a los 

monitoreos de emisiones gaseosas de motores de combustión alcanzados por la 

Resolución ENRE N° 121/2018: 

3.1 Formulario A7.1 - Mediciones puntuales en motores de combustión interna 
de potencia nominal menor o igual a 7 MW - Combustible Gas Natural, combustible 
gaseoso y/o combustible líquido. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.2 Formulario A7.2 - Mediciones puntuales en motores de combustión interna 
de potencia nominal mayor a 7 MW - Combustible Gas Natural, combustible 
gaseoso y/o combustible líquido. 
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